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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, febrero dos de dos mil veinticuatro  

 

 

 

 En atención a la petición cursada el 31-01-2024 infórmese 

a la memorialista que las respuestas suministradas por las 

entidades bancarias puede consultarlas en el expediente digital 

mediante la habilitación de acceso permanente que le fue 

remitida a su correo electrónico.  
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Firmado Por:
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